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PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 >
Por tres id.......  6 »

Numeros sueltos. 0*2.
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 178.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiendo regresado á esta Capi
tal, me hago cargo del mando de la 
provincia, cesando en el mismo el 
Secretario de este Gobierno civil 
D. Arturo López Llasera, que lo ve
nia desempeñando interinamente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitántes de la 
provincia.

Burgos 27 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Según me participa el Sr. Juez, 
de instrucción de Reinosa, se han 
fugado de la cárcel del partido los 
presos Esteban Gutiérrez y Gutiér
rez, de 22 años, soltero, natural de 
Berzosa, partido del Burgo de Os- 
ma, hijo de Ramón y Juliana, Guar
dia segundo repatriado; Bruno An
drés Ruiz, de 22 años, soltero, 
minero, natural de ; Susilla, Ayun
tamiento de Valderredible,'- hijo de 
Nicomedes y Sebastiana, vecinos 
ambos fugados de Prado, provincia 
de León, y procesados por robo,y 
Federico Gómez Garcia,del9 años, 
soltero, minero, natural de Revilla 
de Sántullan, partido de Cervéra- 
de Ribpisuerga, hijo de Ceferino y 
Petra, que.se hallaba procesado. 
Poi disparo de arma de - fuego y 
presenta dos heridas recientes en 
la cabeza por contusión.

En su consecuencia, encargo á 
°s Sres. Alcaldes, Guardia civil,. 
uerpo de Vigilancia y demás de

pendientes de mi autoridad, proce-. 

dan sin demora á la busca y cap
tura de dichos fugados, los que, 
caso de ser habidos, serán puestos 
á mi disposición con las seguridades 
convenientes para los efectos que 
haya lugar.

Burgos 26 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Luis RodriguezyRuiz de Huidobro, 
vecino de Medina de Pomar, en el 
dia 21 del actual, un escrito para 
registrar una mina de hierro con 
el nombre de «Filomena», en tér
mino del pueblo de Rosales, Ayun
tamiento de Junta de la Cerca, si
tio llamado la Monja, designando 
las quince pertenencias que solici
ta en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida un olmo que 
tiene una cruz, sito en una here
dad propiedad de D.aBeatriz Nuñez, 
junto al cual se colocará la prime
ra estaca, en dirección N. se toma
rán 500 metros fijándose la segun
da, al O. 300 la tercera, de esta al 
S. 500 la cuarta y al E. 300 metros 
hasta llegar al punto de partida 
dejando cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia-y por edictos, 
que se fijaráfi en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponérselo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias;, en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24.de la-misma ley, les pa
rará perjuicio. .

Burgos 24 de-Junio de 1901.
Arturo López Llasera.

COMISION PROVINCIAL
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aumentar pro
visionalmente hasta 40 pesetas la 
retribución de 30 que perciben las 
amftis de lactancia internas que 
hay en la Inclusa de la Casa pro
vincial de Beneficencia.

Las mujeres que estando en dis
posición de prestar este servicio y 
que aspiren al cargo, pueden pre
sentarse desde luego en la Direc
ción del Establecimiento.

Burgos 24 de Junio de 19O1.=E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Esta Corporación, en sesión de 
22 del actual, ha acordado, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, señalar el dia 12 de 
Julio próximo y hora de las doce, 
para la subasta de los géneros y 
materiales necesarios para el ser
vicio de los acogidos y de los talle
res del Hospicio provincial que no 
fueron objeto de contratación en la 
anterior subasta celebrada el dia 8 
del actual, bajo el mismo pliego de 
condiciones y precios que sirvie
ron para aquella, publicados en el 
Boletin oficial núm. 78, correspon
diente al dia 16 de Mayo próximo 
pasado, y cuyos géneros son los que 
á continuación se expresan:

200 pañuelos para la cabeza.
200 kilogramos de suela.
100 ídem de becerro negro.
80 ídem de cabra.
14 idem de cáñamo, y
3 docenas de badanas.
Lo que se anuncia en esta publi

cación oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de las personas que 
quieran presentar proposiciones al 
afecto.

Burgos 25 de Junio de 1901.=E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
P. A. de la O. P., El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Perdón de contribuciones
El Ayuntamiento de Tordueles 

ha instruido el oportuno expedien
te solicitando condonación de la 
contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
de la inundación y pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
5 del presente mes, y como según 
lo dispuesto por el Reglamento pa
ra el repartimiento y administra
ción de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885, el importe del 
perdón'qué1 en sú caso haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, á mas repar
tir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año: esta 
Comisión provincial, en sesión de 
22 del corriente, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos, y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho Reglamento.

Burgos 25 de Junio de 1901.=E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
P. A. de la C. P., El Secretario, An
tonio Azpiroz.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia 
30 de Abril de 1901.
Abierta á las ocho bajo la presi

dencia del Sr. D. Francisco Diez y 
asistencia de los Sres. Martínez Fá- 
bregas, Santos Carazo, Diez-Monte
ro, López, Castro, Manjon, Izquierdo 
y San Eustaquio, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer, 
asi como del extracto dé la del 26 
del corriente y quedaron aproba
das, y que este último se remita al 
Sr. Gobernador civil para que or
dene su inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia.

24.de


Vista la instancia de Francisco 
Gómez, vecino de Tosantos, padre 
del mozo José Gómez Corral, alis
tado por aquel distrito para el 
reemplazo de 1899, pidiendo se or
dene al Alcalde del mismo forme 
el oportuno expediente de excep
ción en favor de su citado hijo que 
fué declarado soldado por esta Co
misión en 1900 por haber regresa
do su otro hijo Juan del Ejército 
activo y haber cumplido él 60 años: 
la Comisión acuerda no haber lu
gar á resolver sobre dicho particu
lar.

Acediendo á lo solicitado por don 
Angel Arce Diez, Comisionado 
nombrado por el Ayuntamiento de 
Ubierna para el juicio de exencio
nes ante esta Corporación, y en 
vista de las razones expuestas en 
instancia dirigida á la misma, se 
acordó relevarle del pago de la 
multa que se le impuso por su falta 
de comparecencia á dicho acto.

Dada cuenta de la instancia de 
Ignacio Saenz Ezquerra, domici
liado en Madrid, pidiendo que esta 
Corporación ordene á la de aquella 
capital sea tallado y reconocido 
ante la misma por no haber podido 
comparecer á verificarlo á la Me- 
rindad de Montija,por donde ha sido 
alistado, en razón á encontrarse 
enfermo en el dia designado para 
dicho acto: la Comisión acuerda 
hacer presente á dicho interesado 
que acuda con su pretensión al 
Ayuntamiento de dicha Merindad.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se dé el curso correspondiente 
á la alzada interpuesta para ante 
el Excmo. Sr Ministro de la Go
bernación por Mauricia Laguna 
Toledano, vecina de Itero del Cas
tillo y madre del mozo Mariano Ca
lleja Laguna, contra el acuerdo de 
esta Corporación de 11 del actual 
por el que declaró soldado á su re
petido hijo.

Seguidamente se paso á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresan:

Quintanar de la Sierra.—1901.— 
Vicente Hernando Alegría, exclui
do temporalmente por corto. Felix 
Hernando Lázaro, Pedro Martínez 
Martínez, Manuel de Rioja Muñoz, 
Cenon Blanco Abad, Juan Antón 
Chicote, Ignacio de Pedro de Pedro 
y Antidio Bartolomé López, solda
dos. Justo Delgado Martínez y Ju
lián Ucero Martínez, soldados con
dicionales. Manuel Benito María y 
Anastasio Guevara Olalla, pendien
tes de justificación. Elias Pablo 
Alonso, Manuel Andrés Sanz y Va
lentín Bartolomé Sanz, que se pro
ceda por el Ayuntamiento á su bus
ca y captura.

1899.—Primitivo Camarero Chi
cote, excluido temporalmente por 
corto. Hilarión Hernando Perez, 
soldado condicional. José de Rioja 
Abad, soldado.

1898.—Antonio Medrano Ucero 
y Juan de Miguel Pablo, soldados 
condicionales.

Jurisdicción de Lara.—1901.— i 
Cristóbal Perez Vicario, Gregorio j 
Moreno Serrano, Julián Vicario 
Prieto y Diotinio Vicario Vicario, 
soldados.

1899.—Vicente Moreno Vicario, 
pendiente de justificación. Juan 
Gil Moreno, excluido temporalmen
te por corto. Luis Vicario Serrano, 
soldado condicional.

1898. —Antonio García Gil, ex
cluido temporalmente por inútil. 
Mariano Moreno Moreno y Fran
cisco Moreno González, pendientes 
de justificación.

Hortigüela.-1901.—Simeón Juar- 
ros Juarros, Juan Romero Ñuño y 
Teófilo Ñuño Juarros, soldados. 
Francisco Alcalde Alonso, pendien
te de justificación.'

1899. —José Gil Santa Maria, 
pendiente de justificación.

1898.—Manuel Arribas Barbadi- 
11o, soldado condicional.

Moncalvillo.— 1901,—Juan Elvi
ra Alonso y Daniel Rey Elvira, sol
dados.

1898. —Matias Benito Elvira, sol
dado. Ignacio Elvira Benito, solda
do condicional.

Albillos.—1901. —Salvador de la 
Fuente Arroyo, Teodoro González 
Redondo, Victor Mariscal González 
y Cándido Cortezon Redondo, sol
dados.

Hinojar del Rey.— 1901.—Agus
tín Tapia Tapia y Pantaleon Sebas
tian Aguilera, excluidos total y 
temporalmente por cortos respecti
vamente. Alberto Tejedor Aguilera, 
Cayetano Tapia Lucas, Eustaquio 
Yagüe Rascones, Pablo Tapia Tapia 
y Damian Casado Navazo, soldados. 
Teófilo Miguel Redondo, pendiente 
de justificación.

1899. — Esteban Aguilera Tapia, 
pendiente de justificación.

1898. —Pedro Elvira Alonso, pen
diente de justificación.

Santo Domingo de Silos. — 1901. 
—Juan Blanco Mozo, Segundo Mar
tínez Martínez, Francisco García 
Alamo y Ruperto Molero Ibañez, 
soldados. Felix Navarro García, ex
cluido totalmente por inútil. Eladio 
Martin Zorrilla, que pase á obser
vación. Ensebio Hortigüela Garate 
y Luis Alameda Cruces, soldados 
condicionales.

1899. — Patricio Arroyo Horti
güela, excluido totalmente por in
útil. Vitores Camarero Carazo, pen
diente de que venga á ser recono
cido su padre.

1898. —Juan Alameda Andrés, 
Manuel Alonso Portugal, José Ala
meda Garcia, Nazario Martínez Mi
guel y Antonio Peña Hortigüela, 
soldados condicionales.

Tinieblas. —1901,—Blas Lázaro 
Bernabé, soldado. Alvaro Pineda 
Lázaro, pendiente de justificación.

Celada del Camino.—1901.—Da
niel Martin Marín, Laurentino Gon
zález Arnaiz y Felix Burgos San 
Martin, soldados.

Salas de los Infantes. —1901.— 
Pedro González Medina, Francisco 

Azua Arroyo, León Hernando San
ta María, Santos Labrador del Pozo, 
Lucas del Pino Giménez y Gregorio 
Molinero Peña, soldados. Vicente 
Camarero Miguel, pendiente de jus
tificación. José San Martin Apari
cio, que pase á observación. Gabino 
Llórente del Pino y Emiliano Ser
rano Contreras, excluidos total
mente, el primero por corto y como 
religioso el segundo. Alfredo Sebas
tian Aparicio, excluido temporal
mente por corto.

1899-Elias Olalla Olalla y Mariano 
Heras Molinero, soldados. Francis
co Abad Rojo, pendiente de justifi- 
cion.

1898. — Eusebio Hipólito Peña 
Alcalde", excluido totalmente por 
inútil. Felix Garcia Barriuso, solda
do condicional. Alej andró Izquierdo 
Andrés, pendiente de justificación.

Orbaneja-Riopico.— 1901.—José 
Saiz Gallo y Cayo Saiz Alvarez, 
pendientes de justificación. Marce
lino Barrio Gallo, Francisco Sedaño 
Conde y Victor Saiz Sevilla, sol
dados.

Villanueva de Carazo.—1901.— 
Pascual de Juan Rey y Juan Onta- 
ñon de Juan, pendientes de justifi
cación. Dionisio Cámara Aragón, 
soldado.

1898. —Remigio Rojo Ontañon, 
soldado.

Mamolar.—1901,-Ambrosio Bar
tolomé Alvaro y Máximo Bartolo
mé Alvaro, soldados. Dionisio Bue
no Bartolomé, soldado condicional.

1899. —Casimiro Bartolomé Bar
tolomé, soldado condicional.

1898. —Bernardo Peña Mozo, ex
cluido temporalmente por inútil.

Pinilla de los Barruecos.—1901. 
—Isidro Rey Izquierdo , Eugenio 
Palacios de Miguel y Vicente Iz
quierdo de Miguel, soldados.

1899. —Eulogio Sanz Arranz, sol
dado condicional.

1898. —Toribio Rey Fernandez, 
excluido totalmente por inútil.

Hoyuelos de la Sierra.—1901.— 
Anselmo Gutiérrez Ruiz y Juan 
Sainz Garcia, pendientes de justi
ficación. Guillermo Moral Garcia y 
Enrique Ruiz Garcia, soldados. San
tiago Moral Garcia, soldado condi
cional.

Pinilla de los Moros. —1901.— 
Alejandro Barga Sebastian y Cipria
no Moncalvillo Pascual, soldados.

1899, —Bernardo Blanco López y 
Emilio Pascual Moncalvillo, sol
dados. Alejandro Camarero Pas
cual, excluido temporalmente por 
corto. Savino Moreno Peña, soldado 
condicional.

Mambrillas de Lara. — 1901.— 
Prudencio González Cuesta, Juan 
Heras Moreno y Fermín Heras 
Heras, soldados. Gregorio Cámara 
Heras, Constantino Martínez Zu- 
biaga y Vicente Garcia Garcia, 
pendientes de justificación.

1898.—Lorenzo Heras Alonso y 
Gregorio Burgos Lázaro, pendien
tes de justificación.

Huerta de Rey.—1901.—Toribio 

Carazo Rica, Juan Gete Guerrero 
Antonio Cámara Perdiguero, Euti- 
quio Raimundo Rica Rica, Pedro 
Molinero Cámara, Eladio Feliciano 
Gallo Rica, Claudio Villarreal Mo
linero, Anastasio Hernando Rica, 
Gerardo Esteban Hernando, Casia
no Cebidanes Vasu, Victorino Rica 
Beito , Agapito Molinero Santo 
Domingo, Santiago Carazo Herrero 
y Domingo Sebastian Hernando, 
soldados.

1899,—Francisco Molinero Ló
pez, pendiente de justificación. Be
nito Fuentes Garcia, soldado con
dicional.

1898,—Tomás Cámara Ortega, 
Plácido Guerrero Ortega y Fran
cisco Cámara Palacios, soldados 
condicionales.

( Continuará.)

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Recaudador de 
la Zona de Villarcayo para la li
quidación del 2.° trimestre del ac
tual año: he dictado, con esta fecha 
la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 2.° trimes
tre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, cánon por superficie de mi
nas y carruajes de lujo en los dos 
periodos de cobranza voluntaria, 
señalados en los anuncios y edic
tos que se publicaron en el Bo
letín oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 37 de la 
instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el proce
dimiento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 50 de la 
citada instrucción; en la inteligen
cia de que si en el término de cinco 
dias no satisfacen el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente 
ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 20 de Junio de 1901.=®* 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez.



providencias judiciales.
Burgos.

p, Teótimo Lacalle y Gómez, Juez 
municipal en cargos del de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que el dia 20 de 

Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, se subastará en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
finca denominada «Balneario de 
Medina del Campo» con las tierras 
adyacentes que forman las depen
dencias del mismo, cuya descrip
ción se hace á continuación, em
bargado á instancia do D. Apolinar 
de limarán y Martin, vecino do 
esta ciudad, á D. Manuel Ortiz de 
Pinedo que lo fué de Madrid, para 
hacer pago al D. Apolinar de la 
cantidad de 42.000 pesetas, intere
ses y costas.

Finca que se enajena.
Una tierra, sita en el término 

municipal de Medina del Campo y 
pago de las Salinas, de cabida de 
dos obradas y 245 estadales, equi
valentes á una hectárea, 47 áreas 
y 87 centiá'reas, que linda al cierzo 
ó Norte laguna de la sal y al galle
go, ábrego y solano, ó sea al Oeste, 
Este y Sur con tierra de D. Her
menegildo Fernandez, que antes 
fué de su hermano D. Sebastian.

Sobre la deslindada y descripta 
tierra se ha construido un edifi
cio de nueva planta destinado al 
establecimiento de baños, cuya des
cripción es como sigue:

Descripción.—-La forma del ci
tado edificio es la de un rectángulo 
de 39 metros 50 centímetros del 
lado mayor, y 25 metros del lado 
menor, que contiene una superficie 
de 987 metros 50 centímetros cua
drados, equivalentes á 12.719 piés 
cuadrados, distribuidos en dos pa
bellones de 14 metros 80 centíme
tros por siete metros en fachada 
principal, que dejando un espacio 
de nueve metros 90 centímetros 
cerrados por una verja de hierro 
sobre zócalo de fábrica de ladrillo, 
con una puerta en el centro que 
da acceso al patio, alrededor del 
cual existe una galería de dos me
tros 50 centímetros de ancho, for
mada por columnas de hierro fun
dido, detrás de éstas y con facha
das al campo, se levantan tres cru
jías de tres metros 70 centímetros 
de luz, una á cada lado del patio, 
ensanchándose en sus encuentros 
Par a formar los pabellones un poco 
salientes de las fachadas citadas.

Consta la finca de planta baja y 
Principal, á la que se sube por dos 
escaleras que existen en el patio 
1 que desembocan en la galería 

fil piso superior. Los pabellones 
Principales se destinan para habi- 

i'c¡°n del Conserge y comedor, en 
P anta baja y habitación del propie- 
7° en la principal, el de la iz- 

nl¿®r^a’ despacho y habitación del 
lc° y salón de recreo respecti- 

: vameute el de la derecha. Las cru- 
I jias que rodean el patio se hallan 

distribuidas en cuartos de baños en 
planta baja, siendo destinados los 
espacios formados por los encuen
tros de las mismas, el de la dere
cha para almacén y el de la iz
quierda á cocina, con salida di
recta al exterior. En planta prin
cipal se hallan también divididas 
las crujías en pequeños espacios 
que sirven de habitación para los 
bañistas.

Tanto en una planta como en 
otra, el último de los espacios men
cionados de las crujías laterales, 
se destina á retretes; en un peque 
ño pabellón independiente coloca
do á espaldas del establecimiento 
se han instalado las calderas y de
pósitos para calentar agua y dis
tribuirla por medio de cañerías á 
todas las pilas colocadas en planta 
baja.

La construcción consiste en el 
vaciado de zanjas de cimientos 
rellenos con mamposteria y ladri
llo, las primeras al descubierto, 
tabiques de división del mismo 
material colocado á panderete, pi
sos de madera al descubierto y en
tarimados por la parte superior y 
armadura también de madera, de 
formas unidas entre sí por correas 
que sostienen el entablado de la 
misma, y la cubierta de teja ordi
naria.

Todos los muros interiormente 
se hallan guarnecidos y blanquea
dos, asi como los cielos-rasos y los 
huecos cerrados por ventanas á la 
frailera y armadura y puertas de 
una hoja.

Las galerias están formadas por 
columnas de hierro fundido y la 
principal cerrada, asi como las 
escaleras por una sencilla baran
dilla de hierro forjado. Las coci
nas, el soldado de baldosín de la 
planta baja, el pintado al óleo de 
la carpintería y herrería, los cris
tales que cuajan las vidrieras y las 
pilas de marmol colocadas en los 
cuartos de baños completan la 
construcción descripta.

Esta tierra y el edificio cons
truido sobre ella, en unión de la que 
ahora se describirá, constituyen 
en la actualidad una sola finca.

Un pedazo de terreno que antes 
fué parte de un prado en término 
también de Medina, procedente de 
Nuestra Señora de las Salinas; lin
da por el Este con tierra que posee 
D. Leon Molon, Sur cauce que baja 
al Simplón, tierra del Sr. Conde de 
Villafuerte y raya que divide los 
dos términos de Medina y Fuente 
la Piedra y Oeste y Norte con ter
reno de la misma procedencia; es 
de segunda calidad y su cabida de 
dos obradas, equivalentes á una 
hectárea, trece áreas y veinte cen- 
tiáreas. En esta superficie existen 
sesenta departamentos ó eras des
tinadas á la elaboración de la sal, 
con pequeñas paredes de cal y la
drillo y un albercon bastante ca- 

,paz que tiene el mismo objeto, en 
muy buen estado algunos y otros 
bastante deteriorftdos.

En la misma superficie se halla 
un edificio en muy buen estado, 
construido de nueva planta hace 
pocos años, compuesto de un polí
gono regular de cuatro lados con 
paredes de fábrica de cal, ladrillo 
y alguna madera; todo de planta 
baja y un pequeño patio dentro del 
mismo edificio; existen en el mismo 
local algunas habitaciones para el 
servicio cubiertas algunas de so
bradillo, consta todo de 1628 pies 
superficiales, equivalentes á 126 
metros cuadrados, de los cuales 330 
pies cuadrados corresponden al pa
tio y el resto á la parte edificada. 
En la referida superficie aparece 
un depósito de agua y un pozo ó 
noriii que se dice está destinado pa
ra la formación de la sal.

Sobre dicha finca se halla hoy 
construido de nueva planta un edi
ficio destinado á hospedaje de ba
ñistas, cuya descripción es la si
guiente:

La forma de ¡dicha casa es un 
rectángulo de 26 metros 60 centi
metros de largo por 10 metros 40 
centimetros de ancho, que constitu
yen una superficie de 300 metros, 
equivalentes á3900 pies cuadrados, 
distribuidos en galería central de 
comunicación á 14 habitaciones, 
siete á cada lado de dicha galería, 
con puerta de entrada y ventanas 
á las fachadas.

Consta de planta baja,á la que se 
entra por la puerta principal que 
da ingreso á dichas galerias.

Este pedazo de terrero y los edi
ficios, pozos, oficinas y dependen
cias existentes sobre él y la tierra 
anteriormente deslindada con el 
edificio descripto y demás adya
centes constituyen hoy una sola 
finca, que es el establecimiento bal
neario y sus dependencias, la cual 
ha sido valuada en la cantidad de 
60.030 pesetas.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en esta segunda subasta, de
biendo tener en cuenta que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
previa rebaja del 25 por 100 de 
esta, y para tomar parte en ella 
consignarán préviamente los Imi
tadores el 10 por 100 del valor de 
la finca, y que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar 
parte en la referida subasta, previ
niéndose además que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos 
y'que no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.

Dado en Burgos á 24 de Junio 
de 1901.=Teótimo Lacalle.=Por 
mandado de S. Sria., Nicolás López. 

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez 
¡¿•¡•municipal en cargos de primera 

instancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: que en los autos de 

ejecución de sentencia, proceden
tes del juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado á 
instancia del Procurador Perez, en 
nombre de D. José y D. Luciano 
Martínez Moneo, propietarios y ve
cinos de Madrid, con D. Emilio 
Martínez Moneo, ausente y de ig
norado paradero; D. Antonio Mar
tínez y Martínez, vecino de Barce
lona; D.a Victorina MartinezMoneo, 
esposa de.D.Nazario Escudero Tor
res, vecinos de esta ciudad, y Don 
Marcos Ru¡z de Temiñe, de la mis
ma vecindad, como tutor de los 
menores Carolina, Moisés y Asun
ción Santamaría Martínez, sobre 
venta de la casa titulada «Pasaje 
de la Flora* de esta Capital: he 
acordado proceder á la venta de la 
indicada casa, que á continuación 
se deslinda:

Una casa, sita en esta ciudad, ti
tulada «Pasaje de la Flora*, seña
lada con el núm. 12 por la calle de 
Lain-Calvo y con el nueve de la de 
Huerto del Rey; ocupa una superfi
cie, incluyendo tres indispensables 
patios de que consta, de 739 metros 
y 20 decímetros cuadrados; y linda 
por la derecha entrando al Medio
día con casas de las testamentarías 
de D. Atanasio Martínez y herma
nos, por la izquierda al Norte con 
otra casa de D.a Manuela Lara, por 
el frente al Oriente calle de Lain- 
Calvo y por la espalda al Poniente 
calle de Huerto del Rey. Consta de 
planta baja, distribuidas en cinco 
tiendas con trastiendas, de piso en
tresuelo, dividido en cuatro habi
taciones independientes de tres pi
sos , divididos también en doce 
habitaciones independientes y de 
boardillas. Las habitaciones en 
general se hallan empapeladas, sien
do su pavimento de losas de ladri
llo; las escaleras que dan acceso á 
las habitaciones son espaciosas y 
cómodas, con los tramos y balaus
tre de madera. La construcción del 
edificio es de piedra sillería hasta 
la altura del arranque del primer 
piso y el resto de ladrillo común. 
Sobre esta casa gravita la servi
dumbre perpétua de paso del públi
co durante las horas del dia y pri
meras de la noche, cerrándose este 
paso á la hora marcada en las 
Ordenanzas municipales para todos 
los edificios de esta ciudad; tasada 
esta casa en venta en 200.000 pe
setas y en renta en 12.000 pesetas 
anuales.

Lo que se anuncia »al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta de di
cha finca, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este' Juzgado el 
dia 19 de Julio próximo venidero, 
á las doce de la mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .ft No se admitirá postura que 



no cubra las 200.000 pesetas, im
porte de la tasación pericial.

2. * Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación.

3. “ Los títulos de propiedad de 
la casa estarán de manifiesto en la 
Escribanía del suscrito Actuario 
para los que gusten examinarlos.

Dado en Burgos á 25 de Junio de 
1901,—Teótimo Lacalle.=Por man
dado de S. Sría., Cayetano Saiz.

Estella.
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en la mañana 

del dia 27 de Marzo último y en 
una finca próxima á la estación del 
ferrocarril de Lodosa, fueron en
contrados diez sacos con trigo lla
mado blanco, los cuales contienen 
unos 490 kilogramos: dichos sacos 
estaban ocultos en una hacina de 
carrizo: el trigo parece proceder 
de las provincias de Burgos ó Va- 
Uadolid, se ignora á quien perte
nezca y se supone que fueron sus
traídos del tren de mercancías des
cendente, y en el sumario que sobre 
¿lio instruyo he acordado, por pro
videncia de hoy, expedir el presen
te edicto para publicarlo en los 
Boletines oficiales de Burgos y Va- 
lladolid, á fin de que llegue á cono
cimiento del dueño ó dueños de los 
referidos sacos de trigo, con objeto 
de que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
del edicto en dichos periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juz
gado de instrucción de Estella á 
prestar declaración sobre los he
chos sumariados, ó manifiesten el 
punto de su actual residencia para 
examinarlos por medio del exhorto 
ó de carta-órden.

Dado en Estella á 19 de Junio de 
1901. = Fermin Garbayo. = Por 
mandado de S. Sria., León Diaz.

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente, y como com

prendido en el número tercero del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se llama y busca á la 
procesada Isidora Partearroyo San
tiago, cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á continua
ción, para que en el término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado coy el fin de practicar una di
ligencia en la causa que contra 
ella y otros me hallo instruyendo 
por expendicion de moneda falsa, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9- D £•) y en el de su Augusta 

Madre la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero á todas las Au
toridades de la Nación para que 
procedan á la busca y captura de 
la Isidora, hija de Eustaquio y Gre- 
goria, soltera, de 33 años, natural 
de Reborta (Mena), partido de Val
maseda, provincia de Burgos, veci
na de Bilbao,jornalera, de estatura 
regular, color moreno, pelo y ojos 
negros y tiene una rija en un ojo, 
y si fuese habida la conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 21 de Ju
nio de 1901,=Eustaquio Gutiérrez, 
=Ante mí, Ensebio González.

 ANUNCIOS OFICIALES^
Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Hallándose terminado el apén

dice al amillaramiento de este dis
trito, que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
del año 1902, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Quintanilla del Agua 24 de Junio 
de 1901. = El Alcalde, Tomás Lo
zano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Berzosa de Bureba.
Escalada.
Vileña.
Barrios de Colina.
Salas de Bureba.
Haza, rústica.

--------—e un ------
Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.

Habiéndose verificado por los in
dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado" dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Alfoz de Santa Gadea 21 de Junio 
de 1901.=E1 Alcalde, P. A., Felipe 
Sainz.

Igual anuncio hacen los alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Villatuelda.
Escalada.
Acodillo.
Barrios de Colina.

------------- — T —i ----------

Accaldia de Miranda de Ebro.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 

i de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 730 pesetas, co
bradas por meses vencidos, y 20 
al año por depósito de los fondos 
carcelarios.

Los aspirantes deberán reunir 
las condiciones y prestar la fianza 
que se señala en el expediente ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, debiendo 
solicitarla en término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, en instancia dirigida á 
esta Alcaldía, acompañada de los 
documentos que justifiquen su ap
titud.

Miranda de Ebro 23 de Junio de 
1901.=E1 Alcalde, Antonino Mar
tínez.

Alcaldía de Bordillos.
Habiéndose formado por la Junta 

municipal el repartimiento para 
pago de Guarda de campo de este 
distrito, correspondiente al año ac
tual, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo los 
contribuyentes comprendidos en 
dicho reparto pueden examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes en el caso 
de hallarse perjudicados.

Bordillos 24 de Junio de 1901= 
El Alcalde, Valerio Barbero.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Veterinario de esta villa. Los 
aspirantes á la misma podrán 
contratar con 110 vecinos para la 
asistencia de sus ganados, y además 
con los del pueblo de La Sequera, 
que se halla á dos kilómetros de 
distancia. Los que la deseen, que 
serán Veterinarios de primera cla
se, presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, acompañando á 
las mismas los documentos que jus
tifiquen su aptitud y servicios pro
fesionales.

Moradillo de Roa 18 de Junio de 
1901.=E1 Alcalde, Mariano Arroyo.

Alcaldía de Grisaleña.
Habiéndose anunciado la vacan

te de la plaza de Médico titular de 
este distrito con el haber anual de 
40 pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por término de 30 dias para la pre
sentación de solicitudes; y habiendo 
transcurrido el plazo señalado sin 
que se haya presentado solicitud 
alguna, se anuncia por segunda vez 
dicha plaza con el mismo haber de 
40 pesetas.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Licenciados en Medicina y 

I Cirujía, presentarán sus solicitude-
1 documentadas en esta Alcaldía den

tro del término de otros 30 dias 
contados desde la inserción de 
anuncio en el Boletin oficial déla 
provincia.

Grisaleña 20 de Junio de 1901 - 
El Alcalde, Saturio López.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 

dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu- 
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2."

4

En el pueblo de San Mamésde 
Burgos, término de Prado Nuevo y 
terreno de la propiedad de Cesáreo 
Bernal, hay cuatro chopos de dueño 
desconocido. El que se crea con 
derecho á ellos podrá reclamarlos 
en el término que marca la ley.

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. 23—30

Se arriendan los pastos de in
vierno y primavera para ganado 
vacuno ó lanar de la dehesa de San 
Pedro de la Yedra, sita en término 
de Castrillo deDon Juan, provincia 
de Falencia. Para tratar del arrien
do de los mismos, dirigirse á Anto
nio Esteban, que vive calle de San 
Francisco, núm. 6, Falencia, ó al 
guarda de la expresada dehesa Fe
lix Casado, en Cevico-Navero.

10-12
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BONIS,
Plaza Mayor, número 4.

Zapatería y almacén de calzado,

Gran surtido en toda clase de 
calzados y de última novedad para 
la presente estación de verano.

Grandes rebajas en los precios 
durante la Feria.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada w 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tre= 
á cuatro. ,

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 
izquierda.
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